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Solicitud de permiso presentada por las(los)

trabajadoras (res) que más abajo se indican, y de acuerdo a la Ley N' 19.378, Art.l 7 del Estatuto de

Aten"ción primai¡a, y en uso ie las facultaáes que me confieren los Art. 12" y 63" de la Ley N'
l/2006, que refunde Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades'

I.MUNICIPAIIDAD DE LO1'A
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONCEDE PERMISO SIN GOCE
DE Rf,MUNERACIONES.

LorA, 27Dlc'2018

or.*uro *. V186{c)

VISTOS:

DECRETO:

l.-Concédase Permiso Administrativo SIN Goce

de Remuneraciones a las(los) trabajadoras (res) que más abajo se indican y por el período que se

señala:

2.- Los(as) trabajadores (ras) más arriba señalados(as)

deberán reintegrarse a sus labores habituales el día laboral siguiente a la fecha de término de dicho

permiso.

ANÓTESE, CO SE Y ARCHÍVESE.

ORA RUIZ
SECRET O MT]NICIPAL (S) CIP

POR ORD NDE EÑOR Df

-Archivo ContraloridSiaper)
.Archivo Depto. de Salud(Secreta¡la)

-C.de S "Dr. Jua¡ Cafes A.".
-Remuneracio¡es
-Funciona¡io
-Carpeta Trabajador

NOMBRE C. SALUD PERIOD
o

DESDE HASTA DIAS

EUGENIA MONSALVE RUIZ DR.SERGIO LAGOS O 20llr | 3.12.20t{r t3.12.2018 0l
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